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PRESENTACIÓN

Esta última semana el enfrentamiento entre los pobladores de Cajamarca y la empresa Minera Yanacocha por la exploración del cerro Quilish, reavivó el debate en torno al papel que juegan las ONGs ambientalistas frente a las inversiones mineras en el país. Respecto de ese tema Alberto Barandiarán ha preparado un artículo, proporcionándonos un enfoque diferente de este problema, con el fin de buscar las causas del conflicto no solo en la relación ONG - actividad minera.


Asimismo, se incluye un artículo sobre el otorgamiento de derechos para el aprovechamiento de recursos naturales no renovables en áreas naturales protegidas elaborado por Asunta Santillán, el cual nos introduce en el marco legal aplicable a dichas actividades en ANPs.


Por ello los invitamos a leer nuestro noveno boletín, el que esperamos sea muy útil en sus labores y respecto de los cuales esperamos sus comentarios.
ARTÍCULOS
¿ESTÁN LAS ONGs EN CONTRA DE LA MINERÍA EN EL PERÚ?

A raíz de los últimos acontecimientos en Cajamarca respecto de la autorización obtenida por la empresa Minera Yanacocha S.R.L. para la exploración del cerro Quilish, dejada sin efecto en días pasados, así como, por las distintas posiciones expresadas durante el proceso de privatización de las Bambas, se ha retomado en algunos sectores empresariales, estatales y en medios de comunicación, un serio cuestionamiento al trabajo que vienen realizando las ONGs y su posición frente a la actividad minera, pretendiendo reducir el análisis del problema únicamente a este aspecto, generalizándose posiciones y colocando a todas estas organizaciones en el mismo saco, sin tratar de discernir las verdaderas causas del mismo. Este documento no pretende plantear una posición única ni puede profundizar en una problemática tan amplia, sólo pretende plantear otra perspectiva del problema señalando algunas ideas y líneas generales que espero puedan ser tomados en cuenta para el análisis, comprensión y solución de estos conflictos. 

Una de las principales características de los conflictos ambientales en nuestro país, que como es obvio no tiene la exclusividad pues estamos frente a una misma preocupación en todas las sociedades del planeta, es el papel o rol que asume el Estado en la prevención o solución de los mismos. En efecto, en el Perú existen y han existido, no sólo en la actividad minera sino también en cualquier otra actividad que genere impactos ambientales, una serie de conflictos entre poblaciones locales e inversionistas privados, en donde en la mayoría de los casos el Estado se encuentra ausente o asume una tímida participación. En algunos casos inclusive, es el propio Estado quien levanta proyectos y los transfiere a privados sin haber realizado previamente los estudios respecto de los impactos ambientales y sociales que podrían generarse, dejando al sector empresarial toda la carga y responsabilidad, limitando su papel, por lo general, a la toma de decisiones erróneas en “apoyo” a las inversiones privadas, decisiones que en la mayoría de los casos acrecientan el conflicto.

Tradicionalmente, sin la presencia del Estado en estos conflictos, empresas y pobladores, ambos, sin un diálogo abierto y realmente transparente, dedicaban todos sus esfuerzos a ejecutar sus estrategias con los instrumentos y herramientas a su alcance, y a partir de ellos, lograr que el Estado finalmente asuma posiciones y decisiones a su favor. Esta es una práctica generalizada y validada en el tiempo por las distintas partes en conflicto, en donde en la mayoría de los casos, se pierde de vista el o los problemas principales y la discusión se centra en aspectos accesorios, de menor importancia o que finalmente son consecuencia de la ejecución de dichas estrategias (juicios penales, etc.), perdiéndose así la oportunidad de tomar decisiones debidamente sustentadas, así como de aprender de estas experiencias. Aquí es donde el Estado necesita fortalecer su participación y ganarse la confianza de las partes, a partir de decisiones sustentadas y sin asumir de manera previa una de las posiciones en conflicto.

Otro aspecto de importancia, que puede parecer obvio pero que no siempre es tomado en cuenta, esta en entender que en donde hay más de uno es muy probable que exista más de una opinión, sobre todo si no se recibe el mismo nivel de información o tratamiento. En toda sociedad resulta válido que existan intereses particulares que obedezcan a un interés común,  por lo que resulta perfectamente normal que existan distintas posiciones frente a un mismo tema u hecho, posiciones que no necesariamente son definitivas. La existencia de estas posiciones diferenciadas o inclusive contrarias no resulta ser “el problema” y no debe ser visto como tal, pues la creación de espacios de diálogo para el debate y la discusión, permitirá presentar fundamentos y aclarar dudas e inquietudes. El problema más bien se agrava cuando se evitan estos espacios pensando en que mientras menos información se facilite menos posibilidades existen de originarse conflictos, nada más alejado de la verdad y de la realidad. Ahora bien, en lo que si debe haber una sola posición o consenso es que, una vez discutido el tema y tomando en cuenta las distintas opiniones y fundamentos, es la autoridad y solo ella la que debe tomar las decisiones; de lo acertado de estas decisiones dependerá la solución de los futuros conflictos. Si bien es cierto que se han hecho algunos avances al respecto, la pregunta es ¿son suficientes estos avances? Aparentemente no.

Debemos tomar en cuenta también, la ya tradicional ausencia del Estado en inversiones de servicios básicos para estas poblaciones o comunidades (salud, educación, otros), las que en su mayoría se encuentran ubicadas en zonas muy alejadas de los principales centros poblados del país, y en donde la llegada de una empresa con los recursos económicos para desarrollar un importante proyecto implica para ellos en algunos casos, la posibilidad de satisfacer algunas de estas necesidades. Esta política de ausencia de Estado en servicios básicos, llevó a estas empresas a asumir principalmente dos posiciones frente a las comunidades: la del enfrentamiento y confrontación, o por el contrario, la del paternalismo, financiando hasta la construcción de la cancha de fulbito o los gastos de la fiesta patronal. La opinión pública en general parece olvidar que el Perú no es Lima o las principales ciudades de las distintas regiones, y que, pese a la buena fe de los inversionistas privados, lo que necesitan estas poblaciones no es un permanente asistencialismo, sino la infraestructura mínima que les proporcione la oportunidad de trabajar en proyectos de desarrollo local, en beneficio de todos sus integrantes. Solo con personas sanas, educadas y que cuenten con otros servicios básicos podrán aspirar a este anhelado desarrollo. Reducidas estas necesidades y creadas estas oportunidades, se reducen también la posibilidad de nuevos conflictos.

Por otro lado, existe un hecho que es innegable y que algunos empresarios mineros deben terminar de aceptar. Si bien es cierto que un sector de estos empresarios están realizando en la actualidad grandes esfuerzos para prevenir y mitigar los impactos que se generan a la salud o al ambiente por el desarrollo de sus actividades, también es cierto que la actividad minera de hasta hace algunos pocos años, ha causado graves daños a estas comunidades o poblaciones, por lo que la desconfianza que existe hacia el desarrollo de nuevos proyectos no debe parecerles para nada extraña o extralimitada. Sin embargo, existe la posibilidad de trabajar en este problema, como en algunos casos ya se viene haciendo, mejorando ampliamente los estándares que regula el actual marco legal. Un aspecto fundamental en este sentido, consiste en terminar de entender que el costo en tecnología para evitar o reducir estos impactos no debe verse como un sobrecosto, sino por lo que es, otro costo más, similar al que se realiza para adquirir tecnología que busque mejorar procesos de producción, o de seguridad, entre otros. Ese costo existe, y si no se invierte en esta tecnología limpia, este terminará siendo asumido por el que sufre el daño de manera directa o por la sociedad en general de manera indirecta, reduciéndose aún más sus posibilidades de desarrollo. En todo caso, ni siquiera el Estado, que además promotor de inversión privada debe también velar por la salud de su población, ha asumido este costo, invirtiendo en estos servicios básicos para las poblaciones afectadas, tal como se ha señalado líneas arriba, o distribuyendo equitativamente los beneficios que se obtiene del desarrollo de estas actividades.

Por su parte, la población en general debe tener claro que si bien tiene todo el derecho a reclamar, este derecho no es ilimitado, y que debe respetar el derecho de lo demás ciudadanos, sin perjudicarlos en absoluto, siendo tarea nuestra y de sus dirigentes recordárselos permanentemente. 

Finalmente, en estos casos en concreto de conflictos entre población e inversionistas privados, las instituciones u organizaciones que trabajamos en la búsqueda de un ambiente sano y equilibrado para el desarrollo de nuestra sociedad no podemos perder de vista nuestro rol de asesores, y mucho menos asumir el rol del asesorado, tomando decisiones por la población o planteando acciones en perjuicio de terceros ajenos al conflicto. 

DEL OTORGAMIENTO DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Los recursos naturales son los elementos de la naturaleza que influyen en la actividad económica de los grupos humanos. En función a su capacidad de auto-renovación, los recursos naturales son clasificados como renovables y no renovables. Los primeros son aquellos que no se agotan al ser aprovechados ya que se renuevan en el tiempo si son manejados sosteniblemente, en tanto que los segundos son aquellos cuyo aprovechamiento ocasiona su pérdida o agotamiento al no poderse renovar la fuente productora.

El aprovechamiento de los recursos naturales se realiza en el marco de lo previsto por la Constitución Política
 y lo establecido por la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, dada por Ley Nº 26821, observándose adicionalmente la legislación especial vinculada a cada recurso natural, tal como la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, la Ley General de Minería, la Ley General de Pesca, etc.

Adicionalmente a lo expuesto, cuando el aprovechamiento económico del recurso natural se realiza al interior de un Área Natural Protegida
 o su Zona de Amortiguamiento
 es necesario tener en cuenta la legislación específica en materia de área naturales protegidas: Ley de áreas Naturales Protegidas, dada por Ley Nº 26834; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 038-2001-AG; y la Estrategia Nacional para las Áreas Naturales Protegidas-Plan Director, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-99-AG.

Cabe indicar que las áreas naturales protegidas son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como su contribución al desarrollo sostenible del país. Por otra parte, las Zonas de Amortiguamiento son aquellas zonas adyacentes a las áreas naturales protegidas del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-SINANPE, que por su naturaleza y ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la conservación del área protegida; las cuales son definidas por el Plan Maestro
 correspondiente.

El aprovechamiento de los recursos naturales dentro de un área natural protegida debe considerar dos aspectos, cuales son: (i) No perjudicar el cumplimiento de los fines de creación del área natural protegida; y, (ii) Ser autorizado si resulta compatible con la categoría, la zonificación asignada y el Plan Maestro del área.

Al respecto, cabe indicar que los fines de creación o establecimiento de un área natural protegida están dados por los objetos de conservación del área natural protegida.

Sobre las categorías de las áreas naturales protegidas, nuestra legislación ha establecido nueve categorías agrupadas según sus objetivos de manejo en; (i) Áreas de Uso Indirecto, que agrupa a las categorías de parque nacional, santuarios nacional y santuarios históricos; y, (ii) Áreas de Uso Directo, que agrupa a las categorías de reservas nacionales, reservas paisajísticas, refugios de vida silvestre, reservas comunales, bosques de protección y cotos de caza.
 En tanto que en las áreas naturales protegidas de uso directo, sí se permite un aprovechamiento directo de ciertos recursos, en las áreas de uso indirecto no se permite la extracción de recursos naturales, ni modificaciones y transformaciones del ambiente natural, por lo que el aprovechamiento del recurso natural debe ser no consuntivo, es decir, sólo se pueden realizar actividades de uso público tales como la investigación científica no manipulativa, la recreación y el turismo, en zonas apropiadamente designadas y manejadas para ello. En tal sentido, el aprovechamiento de recursos naturales no renovables es incompatible con las áreas naturales protegidas de uso indirecto; salvo cuando existan derechos reales adquiridos establecidos por la legislación de la materia,  previos a la creación del área natural protegida.

Respecto de la zonificación es importante indicar que cada área natural protegida es zonificada, a través de su Plan Maestro, de acuerdo a sus requerimientos y objetivos pudiendo tener Zonas de Protección Estricta, Silvestres, de Uso Turístico y Recreativo, de Aprovechamiento Directo, de Uso Especial, de Recuperación e Transitoria, Histórico-Cultural.

A fin de no causar efectos negativos permanentes sobre objeto de conservación del área natural protegida, y evitar la contaminación y destrucción de los recursos naturales renovables, el aprovechamiento de recursos no renovables al interior de las áreas naturales protegidas es autorizado por la autoridad sectorial competente, previa opinión favorable del INRENA, como ente Rector del SINANPE. La emisión de dicha opinión obliga al INRENA a verificar que tal aprovechamiento no solo no afecte los objetos de conservación del área natural protegida sino también a que se realice en un área cuya categoría y zonificación así lo permitan además de que se encuentre contemplado en el Plan Maestro correspondiente. 

Cabe añadir que en el caso de las Zonas Reservadas, de acuerdo a su naturaleza y en aplicación del principio precautorio, el INRENA puede determinar que no es posible realizar actividades relacionadas a explotación de recursos naturales no renovables hasta su categorización final.

NOTICIA
SE ANULA CONTRATO A UN CONCESIONARIO FORESTAL
El INRENA “anuló el contrato de concesión de la empresa Cocobolo, debido a que dicha compañía no cumplió con el convenio (sic.) y operaba fuera del área autorizada. Además, las investigaciones determinaron que la referida empresa remitió información sobre las especies taladas, favoreciendo de esta forma la extracción ilegal de madera” (Fuente: Perú21, 19/09/04, página 18.).
Lima, 19 de setiembre de 2004

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008

NOTAS


� Conf. artículo 66° de la Constitución Política del Perú.


}� Conf. artículo 1° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y artículo 1º de su Reglamento.


� Conf. artículo 25° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y artículo 61º de su Reglamento.


� El Plan Maestro constituye el documento de planificación de más alto nivel con que cuenta un Área Natural Protegida. Conf. artículo 25° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y artículo 37º de su Reglamento


� Conf. artículo 27° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y artículo 88º y ss de su Reglamento.


� Conf. artículos 21° y 22º de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y artículos 49º al 58º de su Reglamento.


� Conf. artículo 23º de la Ley de Áreas Naturales Protegidas.
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